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SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO 
DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 
ACTA 12/2023 

 

 

 

 

A S I S T E N T E S  

ALCALDE PRESIDENTE 

D. JOSÉ SÁNCHEZ PLAZA 

TENIENTES DE ALCALDE 

Dª. LAURA PARDO BELMONTE 

D. FERNANDO RODRÍGUEZ CALERO 

D.ª ROSA MARÍA SÁEZ CORTÉS 

CONCEJALES 

D. JUAN PEDRO HARO VARGAS 

D. M.ª MONTAÑA GARCÍA ROLÍN 

D.ª LOURDES JIMÉNEZ LÓPEZ 

D. FCº JAVIER HIDALGO JIMÉNEZ 

D.ª ELENA ORTIZ LERMA 

D. JULIO MIGUEL LÓPEZ HUEDO 

D. RAFAEL PICAZO RUBIO 

SECRETARIO 

D. ÁNGEL ARENAS CANO 

 
 

 

 En la Villa de La Gineta, a 

VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRES. 

Debidamente convocados y 

notificados en forma del Orden del 

Día comprensivo de los asuntos a 

tratar, se reúnen bajo la Presidencia 

del Sr. Alcalde Presidente, Don José 

Sánchez Plaza los/as señores/as 

reseñados/as al margen, que 

integran la mayoría de la 

Corporación,  a fin de celebrar Sesión  

ordinaria en primera convocatoria. 

 

 
  

  

 

 

La Corporación está asistida por el Secretario funcionario interino de la Administración Local 

con Habilitación de carácter Nacional, que da fe del acto. 

 

 Siendo las 21:00 horas, el Sr. Presidente dio comienzo la sesión; pasándose al estudio y 

debate del Orden del día: 
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ORDEN DEL DÍA 

PUNTO NÚMERO 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 9/2023, 
10/2023 Y 11/2023. 

Preguntados los Señores asistentes si tenían que formular alguna objeción a las Actas n.º 
9/2023, 10/2023 y 11/2023 correspondientes a las sesiones extraordinarias celebradas los días 
24.07.2023, 31.07.2023 y 13.09.2023 distribuidas con la convocatorias, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 80.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, no se plantea ninguna 

siendo aprobada por unanimidad. 

 

PUNTO NÚMERO 2. - INFORMES DE ALCALDÍA Y DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS. 

 

Por el Sr. Secretario, se dio cuenta, de conformidad con lo establecido en el art. 42 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de las resoluciones 

adoptadas por la Alcaldía desde la última sesión plenaria ordinaria, y que comprende desde el Decreto 
n.º 685/2023 de fecha 19/06/2023 hasta Decreto n.º 1000/2023 de fecha 20/09/2023 y que se 
acompañan como Anexo I dándose los Sres./as Corporativos/as por enterados/as.  

 

PUNTO NÚMERO 3.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL 2022. 

 

Vista la Cuenta General del ejercicio 2022, junto con toda su documentación anexa a la misma, 

según la legislación vigente.  

Visto que el Titular de la Intervención Municipal de fondos procedió a la formación de la Cuenta 
General de esta Corporación correspondiente al ejercicio económico 2021, juntamente con toda su 
documentación anexa al mismo. 

 Visto que se han finalizado dichos trabajos y obtenida la documentación correspondiente, la 
Intervención municipal procedió a emitir los correspondientes informes en relación a la aprobación de 
la Cuenta General. 

 Visto que, con posterioridad, la Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento en sesión 
celebrada en fecha 7 de Junio de 2.023 emitió el correspondiente informe preceptivo en relación a la 
Cuenta General de esta corporación relativo al ejercicio 2022. 

 Visto que mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 80 de fecha 14 de 
Julio de 2.023 la Cuenta General –juntamente con el informe de dicha comisión- fueron objeto de 
exposición al público durante el plazo de quince días, durante los cuales, y ocho más, los interesados 

pudieron presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 

 Visto que de conformidad con el contenido de la certificación librada por el Secretario- Interventor 
de la Corporación, durante el plazo de exposición al público de dicha Cuenta, y ocho más, no se han 
presentado alegaciones.  

El Pleno del Ayuntamiento de La Gineta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 e) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, adopta por unanimidad 
de los miembros presentes el siguiente, 

 

ACUERDO 

PRIMERO. - Aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2022, comprendido por la Cuenta General 
del propio Ayuntamiento y la Cuenta de la Sociedad Mercantil de capital íntegramente propiedad de la 
Entidad Local, PROMOCIONES MUNICIPALES DE LA GINETA, S.A (PROMUGISA) que se encuentra 
actualmente en liquidación. 

SEGUNDO.- Remitir la Cuenta General aprobada junto con toda la documentación que la integra 

a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, y, en cumplimiento de los mandatos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y demás normativa concordante, al 
Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
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PUNTO NÚMERO 4.- RENOVACIÓN DE LA COMISIÓN LOCAL DE PASTOS. 

 

Visto que mediante Decreto de Alcaldía n.º 463 de fecha 03/05/2023 se inició expediente para la 
renovación de los cargos de la Comisión Local de Pastos de este Municipio por al haber finalizado el 
mandato de la anterior Comisión.  

Visto que con fecha 8 de Mayo de 2023, se solicitó a las organizaciones agrarias UNIÓN DE 
PEQUEÑOS AGRICULTORES (UPA) y ASOCIACIÓN AGRARÍA DE JOVENES AGRICULTORES (ASAJA), 
que emitieran propuesta para el nombramiento de los Vocales de la Comisión Local de Pastos. 

 Visto que con Registro de entrada n.º 2125 de fecha 22/05/2023, se recibió la propuesta de 
ASAJA y con Registro de entrada n.º 2974 de fecha 4/07/2023 se recibió propuesta de UPA en relación 
al nombramiento de los Vocales.  

Visto el Informe de Secretaría y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Ley 
7/2000, de 23 de noviembre, de Ordenación del Aprovechamiento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras, 

el Pleno, adopta por unanimidad el siguiente  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - Proceder a la renovación de los cargos de la Comisión Local de Pastos de este 
Municipio por haber finalizado el mandato de la anterior Comisión.  

SEGUNDO. - Nombrar a los siguientes miembros Vocales de la Comisión, de acuerdo a las 
propuestas formuladas por la UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES (UPA) y la ASOCIACIÓN AGRARÍA 

DE JOVENES AGRICULTORES (ASAJA), organizaciones agrarias más representativas del ámbito 
provincial y regional:  

— Vocales en representación de los propietarios de tierras sujetas al régimen de ordenación de 
pastos:  

1. D. ANTONIO SELVA PÉREZ. 

2. D. FRANCISCO SARRIÓN GARCÍA.  

3. D. FRANCISCO JOSÉ HERAS CELAYA. 

— Vocales en representación de los ganaderos con explotación en el término o con pastos 
adjudicados en el Municipio: 

1. PEDRO JOSÉ MARTINEZ ROMERO.  

2. BRIGIDO DIAZ PONCE.  

3. BRIGIDO DIAZ DENIA. 

 TERCERO. - Notificar a los interesados su nombramiento como Vocales de la Comisión Local de 

Pastos.  

CUARTO. - Publicar en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento el 
presente Acuerdo. 

 

PUNTO NÚMERO 5.- ESTABLECIMIENTO DE LOS DÍAS FESTIVOS LOCALES PARA EL AÑO 
2024. 

 

Se proponen como días festivos locales para el próximo año 2024 los días 2 y 3 de mayo, 
siendo dicha propuesta aprobada por unanimidad. 
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PUNTO NÚMERO 6.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 

DE LOS DERECHOS DE EXAMEN. 

Se da cuenta por Secretaría de la propuesta de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos de examen.  

Considerando que, por Providencia de Alcaldía, de fecha 22/08/2023, se apreció la necesidad de 
proceder al establecimiento de una tasa por participar en los procesos selectivos de personal 
convocados por este Ayuntamiento.  

Visto el informe técnico-económico, de fecha 20/09/2023 donde se justifica el cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 20 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

Visto los informes emitidos por la Secretaría-Intervención de esta Corporación de fecha 
20/09/2023, en relación con el procedimiento y la Legislación aplicable.  

El Pleno del Ayuntamiento de La Gineta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 e) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, adopta por unanimidad 

de los miembros presentes el siguiente,  

ACUERDO 

 PRIMERO. - APROBAR provisionalmente la tasa por derechos de examen celebrados dentro de 
los procesos de selección de personal convocados por el Ayuntamiento de La Gineta con la redacción 
que a continuación se recoge: 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 
SELECTIVOS CONVOCADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA GINETA 

Artículo 1.- Fundamento jurídico 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 y 
siguientes del citado texto legal, este Ayuntamiento establece la tasa por participación en procedimientos 

selectivos, la cual se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 2.- Hecho imponible 
Constituye el hecho imponible la solicitud de participación en los procedimientos selectivos convocados 

por el Ayuntamiento de La Gineta, para el ingreso como personal al servicio del mismo, tanto funcionarial 
como laboral. 

Artículo 3.- Sujetos pasivos 
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la inscripción como aspirante en las 

pruebas selectivas referidas en el artículo 2. 
Artículo 4.- Cuota tributaria 
Se aplicará una tarifa única de 30 euros en las solicitudes de participación en procedimientos selectivos 

para el ingreso como personal funcionarial o personal laboral al servicio del Ayuntamiento de La Gineta. 
Artículo 5.- Normas de gestión 
Cada aspirante deberá proceder al pago de la tasa, en tiempo y forma que se indique en cada 

convocatoria, uniéndose el resguardo de pago a la solicitud cuando así se indique en las bases de la 

convocatoria. La no presentación del resguardo o de la acreditación de la causa de exención será causa no 

subsanable de exclusión. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989 de 13 de abril, de Tasas y Precios 

Públicos (modificada por Ley 25/1998 de 13 de julio), procederá la devolución de las tasas que se hubieran 
exigido, cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al interesado, por lo que los 
supuestos de exclusión por no cumplir los requisitos o no aportar los documentos exigibles, o la renuncia 
expresa o táctica a participar en las pruebas selectivas no dará lugar a la devolución de los derechos de 

examen. 
Artículo 6.- Exenciones 
Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que figuren como 

demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de la 
prueba selectiva en la que soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en 
el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, 

salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo, 
carezca de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 

Las bases de cada convocatoria podrán regular otras exenciones o bonificaciones adicionales. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
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En todo lo no previsto en la presente Ordenanza, la tasa por participación en procedimientos selectivos 

convocados por el Ayuntamiento de La Gineta para el ingreso como personal al servicio del mismo, o para la 
elaboración de bolsas de trabajo o listas de espera, se regulará de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y disposiciones concordantes. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 
Las modificaciones de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por participación en procedimientos 

selectivos convocados por el Excmo. Ayuntamiento de La Gineta entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y continuaran vigentes hasta su modificación o 
derogación expresa.” 

 
SEGUNDO. - Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 

mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo 

de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 
reclamaciones que estimen oportunas.  

TERCERO. - Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, 
en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

 

 

PUNTO NÚMERO 7.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
RÉGIMEN INTERNO DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL. 

 

 Vista la Providencia de Alcaldía, de fecha 20/09/2023, en la que se aprecia la necesidad de 
proceder a la modificación del Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de Educación Infantil de 
La Gineta, publicado en el B.O.P del 2 de agosto de 2010. 

Visto el informe Jurídico de Secretaría, de fecha 20/09/2023, con la legislación aplicable, se 
procede a la votación y se adopta por unanimidad de los miembros presentes el siguiente,  

 

ACUERDO 

 PRIMERO. - APROBAR provisionalmente el nuevo REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERINO DE LA 
ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL del Ayuntamiento de La Gineta con la redacción que a continuación 

se recoge: 

 

“REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL DE LA 

GINETA. 

I.- DISPOSICIONES GENERALES: 

TÍTULO I. TITULARIDAD E IDENTIDAD 

Artículo 1. 

La Escuela Infantil Municipal de La Gineta se constituye como un servicio público de gestión municipal 
por el Ayuntamiento de La Gineta para usuarios inscritos en el Padrón Municipal.  

Podrán adherirse municipios que no dispongan de este recurso Municipal mediante convenio. 

Artículo 2. 

La Escuela Infantil de La Gineta tiene su sede en la calle Guardería s/n. 
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Artículo 3. 

En su condición de institución social educativa tiene como objetivo proporcionar a los niños/as de 12 
meses hasta 3 años un ambiente educativo que contribuya al desarrollo integral  del alumnado en 
todas sus dimensiones, potenciando la autonomía personal y la creación progresiva de una imagen 
positiva y equilibrada de sí mismo, así como a la educación en valores cívicos para la convivencia 

Artículo 4. 

La Escuela Infantil Municipal tendrá como referencia legal y organizativa:  
 

➢ El Decreto 88/2009, de 07/07/2009, requisitos básicos de los centros y de los profesionales 

➢ El Decreto 80/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Educación Infantil de Castilla-La Mancha 

➢ Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y la normativa educativa, tanto a nivel estatal como autonómica. 

TÍTULO II. FINES Y NATURALEZA. 

Nuestro centro dirigirá su actuación al desarrollo de capacidades que le permitan: 

a) Contribuir al desarrollo de las capacidades físicas, psíquicas y sociales del alumno de manera 

integral, en contacto con el núcleo familiar y comunitario. 

b) Diseñar actividades de enseñanza–aprendizaje que sean significativas y funcionales para los 

menores. 

c) Observar y explorar el entorno para generar actitudes de curiosidad y observación. 

 

d) Trabajar habilidades sociales necesarias para la convivencia y relación social con sus iguales. 

 

 

 
TÍTULO III. DE LOS ALUMNOS, EDADES Y AGRUPAMIENTOS 

 
Artículo 5. 
 

La Escuela Infantil, acogerá a los alumnos/as del primer ciclo de Educación Infantil, de 12 meses a 3 
años, que hayan adquirido destrezas motoras que les permita caminar para desplazarse con 
autonomía. 
 
Artículo 6. 

 
En función de las necesidades se crearán 2- 3 aulas para los alumnos/as 1-3 años. La distribución del 

alumnado y los distintos agrupamientos se realizará de forma flexible, siguiendo criterios 
psicopedagógicos y/o intervalos de edades semejantes que permitan el acceso del grupo a las 
actividades programadas 

 
 

TÍTULO IV. DE LOS ALUMNOS, PLAZAS, INGRESOS Y BAJAS. 
 

Artículo 7.  
1. Cuando la demanda de plaza sea mayor al número de plazas ofertadas, se seguirán los criterios 

generales de admisión de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha. 

2. Tendrán preferencia para ocupar las plazas vacantes en el siguiente curso, los alumnos 

escolarizados el curso anterior y aquellos con informe de Servicios Sociales. 

3. Todos los alumnos de primer curso y los de segundo curso que no hayan estado matriculados el 

curso anterior y que soliciten plaza, deberán presentar la documentación requerida conforme al modelo 

facilitado por el Ayuntamiento en el periodo de selección y admisión de plazas ofertadas. 

4. Durante el plazo de selección y admisión, los padres o tutores de los menores que se encuentran 

matriculados en la escuela infantil y quieran continuar el curso siguiente deberán presentar la solicitud 

de reserva de plaza para el curso siguiente, conforme al modelo facilitado por el Ayuntamiento 
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Artículo 8. 

El proceso de selección y admisión del alumnado de la Escuela Infantil se tramitará por los Servicios 

Administrativos del Ayuntamiento de La Gineta y se resolverán por una Comisión integrada por la 

Dirección del Centro, la Secretaría Municipal y la Concejalía de Educación, a la que se podrán integrar 

personal educativo y/o administrativo que sea necesario. 

Durante el proceso de admisión/selección del alumnado, la presentación de la solicitud de plaza según 
modelo, deberán presentarse de forma telemática través de la sede electrónica del Ayuntamiento o de 

manera presencial en el Registro del Ayuntamiento. La solicitud irá acompañada de la siguiente 
documentación: 
 
• Certificado de empadronamiento colectivo de la unidad familiar. 

• Fotocopia del DNI de los padres o representante legal. 

• Fotocopia del Libro de Familia donde conste la filiación del niño. 

• Documentación acreditativa de los baremos a evaluar: Contratos de trabajo, últimas nóminas, 

vida laboral, informes sociales, etc. 

La comisión publicará la lista provisional de admitidos/as y se abrirá un plazo de reclamaciones. 

Transcurrido el mismo, se acordará por la Alcaldía la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y, 

en su caso, la lista de espera. 

Artículo 9. 

Serán causa de baja de la inscripción: 

a) El incumplimiento de la edad reglamentaria para la permanencia en el Centro. A estos efectos la 

fecha de baja será la de la finalización del curso. 

b) Impago sin causa justificada de la cuota mensual. El impago de dicha cuota durante dos meses 

consecutivos, debiendo estar en cualquier caso al corriente del pago en el momento de la renovación 

anual de la matrícula. 

c) La NO asistencia de manera continuada y/o injustificada al Centro durante un mes o discontinua 

durante dos meses. 

d) La no presentación del niño /a sin causa justificada en los quince días naturales siguientes al inicio 

del curso. 

e) La petición de renuncia a la plaza realizada por los padres o tutores legales y por escrito.  

Artículo 10. 

1. La incorporación al curso se podrá realizar a lo largo del curso escolar, en cualquier momento, 

siempre y cuando existan plazas vacantes y previa solicitud formal en el ayuntamiento.  

2. Las vacantes producidas por las bajas a lo largo del curso, serán cubiertas siguiendo la lista de 

espera, que será válida durante todo el curso. 

Artículo 11. 

Las adaptaciones del alumnado se harán siguiendo el orden establecido por la lista oficial de admisión. 

En caso de que el alumno no pueda incorporarse en ese momento, se pasará al final de la lista 

guardándose su plaza hasta el nuevo llamamiento. 

Artículo 12. 

 A los efectos de formalizar la matrícula se debe aportar la siguiente documentación: 
 
a) Fotocopia de la Tarjeta sanitaria del niño y cartilla de vacunación o certificado equivalente.  

b) Datos de la domiciliación bancaria.  
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c) Firma de la aceptación del Reglamento de Régimen Interno de Escuela Infantil que se facilitará el 

día de la reunión con las familias 

 
 
 

  
TÍTULO V. NORMATIVA ESPECÍFICA DEL CENTRO. 

 
Artículo 13. 

No se confiará ningún niño o niña a otra persona que no sea quien habitualmente venga a recogerlo, 

si no se ha recibido comunicación previa de padres.  

Además de lo expuesto en el punto anterior, los padres deberán entregar en el centro, al inicio del 

curso, un documento escrito donde autoricen para recoger al niño o niña a aquellas personas mayores 

de 18 años que ellos designen, haciendo constar el nombre y DNI de cada una de ellas.  

En casos especiales, el niño o niña será entregado a la persona que documentalmente ejerza la guarda 

y custodia, o a quien ésta autorice según lo previsto en los párrafos anteriores.  

Artículo 14. 

En beneficio de todos ante la sospecha de cualquier síntoma de enfermedad infectocontagiosa, como 

gripe, conjuntivitis, otitis, varicela, etc., o cualquier enfermedad que curse con fiebre (más de 37º), 

diarrea (más de 2 deposiciones líquidas) o vómitos (más de dos veces), el niño o niña permanecerá 

en su domicilio hasta su completa recuperación.  

Si el niño o niña se pone enfermo/a se avisará a los padres o a los teléfonos autorizados.  

Está prohibida la administración de medicamentos a los niños en este centro. 

De ser necesaria medicación por enfermedad diagnosticada (diabetes, alergias…) deberá ponerse 

conocimiento del Centro y coordinarse con el mismo para su administración. 

 
TÍTULO VI. EXPEDIENTE DEL MENOR. 

 
Artículo 15.  

La Escuela Infantil, de acuerdo a la legislación vigente, abrirá un expediente personal de cada menor 
al inicio del curso que comprenderá:  

a) La documentación exigida en la matricula.  

b) Una ficha personal en la que se consignarán los datos personales y familiares del menor.  

c) Autorización firmada por la madre, padre o tutor, de las personas autorizadas a recoger al menor 

del centro.  

d) Documento firmado por la madre, padre o tutor en el que se comprometen a cumplir la normativa 

del centro.  

 
 

TÍTULO VII. CALENDARIO Y HORARIO DEL CENTRO. 
Artículo 16. 

El horario de apertura del Centro será de 8:00 a 14:30 horas. 

El horario de atención a los/as alumnos/as será de lunes a viernes, excepto festivos, de 8:30 a 14:00, 

pudiendo ser ampliada la jornada con alumnos/as, en función de las demandas de las familias y las 

necesidades actuales. 
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Artículo 16. 

El calendario de actividades del Centro se extiende desde la primera semana de septiembre hasta el 

31 de Julio.  

Artículo 17. 

El horario de entrada de los niños al centro se efectuará en tres franjas horarias: 
-08:30.  
-09:00. 
-11:30, en caso de visita médica o causa justificada, aportando el correspondiente justificante médico 
y avisando previamente a la educadora o a la dirección del centro. No se podrá traer a los alumnos/as 

después de las 11:30 horas, ya que se alteran las rutinas establecidas con el resto de niños. 

 
 
 
 
 

 
TÍTULO VIII DE LA CORPORACION MUNICIPAL. 

 
Artículo 18. 

La Corporación Municipal, cumplirá con las siguientes funciones: 

a) Revisar y aprobar la memoria/programación de actividades de la Escuela Infantil presentada por 

la Dirección del Centro, antes de remitirla a la Consejería de Educación.  

b) Facilitar los inmuebles, instalaciones y recursos, así como aquellos que pusieran a su disposición 

otras entidades o particulares, o los que adquiera el propio Ayuntamiento. 

c) Representar los intereses de la etapa de Educación Infantil en el ámbito de su actuación. 

d) Solicitar subvenciones y ayudas del Estado, Comunidades Autónomas, corporaciones Públicas y 

particulares para contribuir a su óptimo desarrollo y mantenimiento. 

e) Contratar personal necesario para atender a las posibles ausencias del personal mediante la 

contratación de personal con idéntico nivel de titulación. 

f) Facilitar las instalaciones municipales para el desarrollo de actividades extraescolares que se 

programen en la Escuela Infantil y/o actividad extraescolar. 

g) Todas las demás funciones que competen al Ayuntamiento. 

 

 

TÍTULO IX. DE LOS DERECHOS DE LOS ALUMNOS. 

Artículo 19. 

Los menores inscritos en la Escuela Infantil disfrutarán de los siguientes derechos conforme a la Ley 

3/1994, de 3 de noviembre, de protección de los Usuarios de Entidades, Centros y Servicios Sociales 
en Castilla-La Mancha: 
 
a) El principio fundamental en que se basarán los objetivos, actividades y organización que se 

desarrollará en el Centro, es el interés superior del niño/a, para lo cual los profesionales del Centro 

colaborarán con los padres y tutores legales y complementarán su labor educativa. 

b) Los/as alumnos/as no sufrirán distinción o discriminación por causa alguna, ya sea del propio 

niño/a o de su familia. 

c) Se favorecerá la admisión al Centro a los niños/as cuyas circunstancias y/o características 

personales, tanto físicas, psíquicas o sociales dificulten su adecuado desarrollo. Dichas circunstancias 

deberán ser valoradas e informadas por los Servicios Sociales del Ayuntamiento. 
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d) Las actividades de la Escuela Infantil tendrán un carácter global, estimulando las diferentes 

capacidades y ámbitos de desarrollo del niño/a; así como su participación y solidaridad con su medio 

social. 

e) La programación y realización de las actividades educativas tendrán en cuenta el interés y el 

juego del niño/a y su nivel de desarrollo, favoreciendo su auto concepto positivo. 

f) El Centro favorecerá la salud y el bienestar del niño/a mediante la realización de actividades y/o 

colaboración con profesiones o instituciones públicas o privadas que apoyen este derecho. 

TÍTULO X.  DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES Y TUTORES. 

Artículo 20. 

Los padres o tutores, tendrán derecho a : 

a) Colaborar con las actividades educativas del Centro. 

b) Recibir información, orientación y formación sobre la educación de sus hijos/as. 

 

Artículo 21.   

Los padres o tutores, tendrán como deberes: 

a) Respetar las normas de funcionamiento del centro, referentes a horario, higiene del alumno, 

comportamiento cívico en el centro, respecto a los demás alumnos, personal, etc. 

b) Traer una muda completa. 

c) Traer el proyecto ay/o recurso material acordado con los tutores. 

d) Acudir correctamente desayunados por la mañana.  

e) Ir vestidos con ropa cómoda que facilite el cambio de pañales y/o de muda. 

 

TÍTULO XI.- DEL PERSONAL DEL CENTRO. 

Artículo 22. 

Al personal del Centro le será de aplicación el Convenio de Personal Laboral del Ayuntamiento de La 

Gineta y las normas recogidas en la Relación de Puestos de Trabajo vigente (RPT), publicada en el 

Boletín Oficial de la Provincia, n.º 42, de 12 de abril de 2023. 

El personal del Centro está formado por la directora en posesión del Grado de Maestro de Educación 

Infantil, 1 Educadora Infantil con la Formación Profesional de Técnico Especialista en Jardín de Infancia, 

1 Auxiliar de Escuela Infantil.  

 Las funciones de Dirección y coordinación serán ejercidas por el Ayuntamiento en estrecha 

colaboración con los Servicios Sociales y el personal del Centro. 

Artículo 23.  

Las funciones del personal de la Escuela Infantil están relacionadas con: 

• Velar por el cuidado de los alumnos y de las instalaciones.  

• Colaborar con el Ayuntamiento y los Servicios Sociales en las funciones y actividades    de gestión, 

organización, administrativas y de mantenimiento del Centro 

• Dirigir y coordinar las actividades de evaluación de los alumnos. 

• Elaboración de informes técnicos ante las autoridades y órganos competentes, con las propuestas, 

soluciones técnicas o sugerencias prácticas en relación al funcionamiento y las necesidades del Centro. 

• Mantener una estrecha relación con los padres de los alumnos, informándoles, sistemáticamente, 

de su proceso educativo. 

Y todas aquellas relacionadas en la RPT para cada uno de los puestos de trabajo. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento entrará en vigor con la publicación de su texto en el Boletín Oficial de la 

Provincia y podrá ser modificado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de La Gineta.” 

SEGUNDO. - Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del 
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo 

de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las 
reclamaciones que estimen oportunas.  

TERCERO. - Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, 
en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 49.b del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

 

 

PUNTO NÚMERO 8.- ASUNTO DE URGENCIA: PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE. 

 

Se da paso a la votación de la inclusión en el orden del día por urgencia del PLAN DE MEDIDAS 
ANTIFRAUDE, se aprueba la votación de la urgencia por unanimidad, así como se procede a dar cuenta 
del plan, se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 

 

PUNTO NÚMERO 9.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

La Portavoz del Grupo Popular, D.ª Elena Ortiz Lerma, pregunta que, cuál es el horario del alumbrado 
de iluminación del campo de fútbol. 

El Sr. Fernando Rodríguez Calero le responde que, el alumbrado se enciende si se solicita, la pista de 
pádel se puede quedar encendida ya que no hace tanto gasto al ser luces LED. Se contempla tener un 

empleado encargado de instalaciones deportivas, a lo que añade que a él pueden avisarle para 
encenderlas. También pone de manifiesto que van a hablar con el electricista para instalar un reloj. 

Por el Grupo Popular, se pone manifiesto que es necesario por los niños pequeños que van a jugar y 
no presentan solicitudes. 

Por el Grupo Popular, se pregunta por la aplicación para la reserva de la pista de pádel, a lo que el Sr. 
Alcalde y el concejal de Deportes el Sr. Juan Pedro Haro Vargas contestan que se están probando 
diferentes aplicaciones y en breve instalarán una. 

La Portavoz D. ª Elena Ortiz Lerma, pregunta que pasa con la caseta y el tobogán que se instalaría en 
el Colegio en el año 2022, a lo que el Sr. Alcalde contesta que se iba a comprar este verano ya que 
está presupuestado y debido a la reforma del parque de la balsa se ha pensado en llevarse ese tobogán 
y caseta que estaban allí instalados al Colegio para tener más presupuesto. 

Por la concejala de Educación la Sra. María de la Montaña García Rolín, expone que tiene que 
comentarlo con la directora del centro para consultar si la caseta es adecuada para los niños que la 
van a usar y en caso contrario se buscará una caseta diferente.  

El Grupo Popular pregunta que, cual es la situación del centro joven ya que se ha parado la obra de 
nuevo. 

El Sr Alcalde contesta que, la empresa está todavía dentro del plazo establecido en el contrato, aunque 
son problemáticos, ya que piden más dinero del que se estableció en la formalización del contrato, 
tanto el director de obra como el arquitecto están encargándose de que la obra se ejecute 
correctamente, esperan que esta semana se reanude la obra y quede terminada antes del mes de 

diciembre. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, levanta la sesión 

siendo las 21:30 horas, de lo cual como Secretario-Interventor del Ayuntamiento doy fe, 

extiendo la presente acta, la cual consta de doce folios más Anexo 1 (que contiene Relación 

de Decretos: Decreto n.º 685/2023 de fecha 19/06/2023 hasta Decreto n.º 1000 de fecha 

20/09/2023) rubricados por mí y por el Sr. Alcalde-Presidente en todas sus hojas 

 

                               V.º B.º 

EL ALCALDE-PRESIDENTE                          EL SECRETARIO-INTERVENTOR 

               Fdo.: José Sánchez Plaza                               Fdo.: Ángel Arenas Cano 
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